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Comoquiera que la parte recurrente guardó silencio dentro del término que le 

otorgaba el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 para sustentar los reparos formulados en 

primera instancia, el Despacho DECLARA DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante contra la sentencia anticipada proferida por el Juzgado 26 Civil 

Municipal de Bogotá el 4 de julio de 2023. 

 

En firme este proveído, devuélvase el expediente al juzgado de origen, previas las 

anotaciones de rigor 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Juez
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1. Requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga (Magdalena) 

para que corrija la anotación n° 10 efectuada en el folio de matrícula n° 222- 13534 

precisando que fue este Despacho, y no el Juzgado 44 Civil del Circuito de Bogotá, el que 

decretó la medida cautelar allí registrada. Igualmente, para que incluya a la demandada 

Agencia Nacional de Tierras -ANT-. 

 

La demandante allegará oportunamente un certificado de libertad y tradición completo 

en el que conste el ajuste ordenado en precedencia. 

 

2. Téngase en cuenta que la demandada AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS -ANT-, se notificó 

del auto admisorio, conforme a las previsiones de la Ley 2213 de 2022 (pág. 9, archivo 

011). 

 

Secretaría contabilice el término con el que cuenta la referida convocada para ejercer su 

derecho de defensa. 

 

3. Previo a tener por notificada a la demandada ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO DE 

CAFÉ S.A., deberá la parte actora acreditar el acuse de recibo de la comunicación enviada 

a la citada demandada. 

 

4. En cuanto a la entrega anticipada del predio objeto de las pretensiones, deberá estarse 

a lo dispuesto en el numeral 4º del auto de 16 de agosto 2023 (archivo 004), puesto que, 

contrario a lo manifestado por el memorialista, la consignación a que aludió en su escrito 

no fue arrimada al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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Incorpórese a los autos la respuesta emitida por la DIAN (archivo 015, C-1) y téngase 

en cuenta para los efectos de que tratan los artículos 465 del Código General del Proceso, 

2488 y 2495 del Código Civil y 839-1 del Estatuto Tributario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

(2) 

 
MC 
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

preste la caución que le fue impuesta en el auto admisorio de 18 de abril de 2023 (archivo 

009) o, en su defecto, logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se 

disponga la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

acredite la inscripción de la demanda en el folio de matrícula que incumbe a esta actuación 

y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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En cuanto a la solicitud tendiente a que se ordene la elaboración y remisión del oficio 

mediante el cual se comunica la cautela, se le pone de presente al memorialista que el 

mismo ya fue librado y remitido a las entidades bancarias correspondientes (archivos 003 

C02). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

(2) 

 
MC 
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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 Previo a resolver sobre la idoneidad de la diligencia de notificación de que da cuenta 

la documental que antecede, la parte actora deberá informar de qué manera la entidad 

financiera obtuvo la dirección de correo electrónico del extremo convocado y allegará las 

evidencias correspondientes. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

(2) 

 
MC 
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Antes de aceptar la caución que antecede, deberá allegarse nuevamente la póliza, 

debidamente firmada por su tomador.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere al demandante 

para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, preste la 

caución que le fue impuesta en el auto admisorio de 17 de marzo de 2023 (archivo 010) o, 

en su defecto, logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga 

la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 43  

FIJADO EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aeff0c8028ccf6fcbd808f79df595e00f3e27e2ab3542266b23eef3cc9977050

Documento generado en 21/09/2023 12:51:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-045-2022-00242-00 

 

 Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Incorpórese al expediente la respuesta allegada por la Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital (archivo 056). 

 

En atención a la solicitud que antecede, se insta a la memorialista a que se esté a lo 

dispuesto en el numeral 3º del auto de 6 de septiembre de 2023 (archivo 052). La remisión 

de la foliatura a los juzgados de ejecución se surtirá en la oportunidad señalada por la 

Secretaría asignada a esos estrados judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

preste la caución que le fue impuesta en el auto admisorio de 30 de marzo de 2023 (archivo 

008) o, en su defecto, logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se 

disponga la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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1. Se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado Santiago Agudelo Puentes (en 

los términos del artículo 76 del C.G.P.) y, en su lugar, se reconoce como nuevo 

representante judicial del convocante al abogado CHRISTIAN FELIPE GONZÁLEZ RIVERA. 

 

2. Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia, logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se 

disponga la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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1. Incorpórese a los autos la respuesta emitida por la DIAN (archivo 008, C-1) y 

téngase en cuenta para los efectos de que tratan los artículos 465 del Código 

General del Proceso, 2488 y 2495 del Código Civil y 839-1 del Estatuto Tributario. 

 

2. Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia, logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se 

disponga la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTADO NO. 43  

FIJADO EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

Firmado Por:

Sebastian  Herrera Sanchez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14be881f7985e14aa2c08c5780ee82f57458e242d425e79722d9656a29e9e0d8

Documento generado en 21/09/2023 12:51:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

11001-3103-034-2022-00275-00 

 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

acredite la suscripción de la póliza conforme se ordenó el 21 de febrero de 2023 (archivo 

012) o, en su defecto, logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se 

disponga la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  

 
MC 
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1. En virtud del memorial que antecede, entiéndase notificada del mandamiento de pago 

por conducta concluyente a la demandada, FUNDACIÓN EMPRESA PRIVADA 

COMPARTIR, a partir del 25 de septiembre de 2023 (inc. 1, art. 301, C.G.P.). 

 

2. En atención a la solicitud contenida en el mismo escrito y de conformidad con el artículo 

161-2 del citado estatuto procesal, SE SUSPENDE el proceso hasta el 13 de enero de 

2026 (primer día hábil laboral después del último plazo pactado para el pago de 

intereses). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  
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Comoquiera que se encuentran verificados los presupuestos del artículo 317-2 del 

Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 

1. TERMINAR el proceso por desistimiento tácito.  

 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Ofíciese como corresponda.  

 

3. NO SE ORDENA desglose ni devolución alguna, por cuanto la actuación se 

promovió de manera virtual.  

 

4. NO SE CONDENA en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

 

5. Archívese el expediente y déjese las constancias de rigor.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
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Comoquiera que se encuentran verificados los presupuestos del artículo 317-2 del 

C.G.P. el Despacho DISPONE:  

 

1. TERMINAR el proceso por desistimiento tácito.  

 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas. Ofíciese como corresponda.  

 

3. DESGLÓSENSE y ENTRÉGUENSE a la parte actora los documentos base de la 

ejecución, con las constancias del caso.  

 

4. NO SE CONDENA en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 

1º, de la norma referida.  

 

5. Archívese el expediente y déjese las constancias de rigor.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ   

 

Mp  
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Como el actor incurrió nuevamente en la misma imprecisión que impidió tener en 

cuenta los dos intentos de notificación precedentes (puesto que al tiempo que convocó a la 

demandada a “notificarse personalmente” del auto admisorio también le indicó que el envío 

tenía por objeto “notificar a la parte convocada (…) para que en el término de veinte (20) 

días ejerza su derecho a la defensa”) el Despacho tampoco tiene en cuenta ese envío.  

 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la actora para 

que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, logre y acredite 

la debida integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación del 

proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se disponga la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  
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Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, 

preste la caución que le fue impuesta en el auto admisorio de 26 de abril de 2023 (archivo 

009) o, en su defecto, logre y acredite la integración del contradictorio, so pena de que se 

disponga la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 

JUEZ  
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